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9152 ORDEN de 20 de abril de 1992 pnr la que se mm'oca
collcürso espec(fico para la prorisión de plleSlos de trabajo
l'acall1es ell la Mutualidad /\10001101 de PrCr!',ión de la
Administración Local (ML.'NPAL).

Vacantes puestos de trabajo en la Mutualidad Nacional de Previsión
de In Administración Local (MUNPAL). dotados presupuestariarncnte,
cuya provisión se estima conveniente contención a las necesidades del
mismo. Este Ministerio para las AdmínistradónPublicas. de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2. de agosto,
modificada por el artículo 1 de la Ley 23/1988, de 28 de julio. y artículo
JO. t del Real Decreto 2Sj1990, de 15 de enero, previa aprobación de la
Sl'crctaría de Estado p.1ra la Administración Publica a que. se refiere el
nnículo 9 del citado Real Decreto, ha dispuesto conVOcar COncurso
especifico para cubrir· los puestos vacantes que se relacionan en el
nexo A de esta Orden, con nrreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado Y, en su caso. de las
correspondientes Administraciones Públicas. que' pertenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos según el articulo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, que reunan los requisltos establecidos en las
correspondientes relaciones de puestos de trabajo de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local y que figuran en el
anexo A de esta Orden.

$egunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situacíón
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure el periodo
de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés partkular
larticulo 29.3, el, de la Ley 30/1984J, y los que_ se encuentren en
situadón de servicio en las Comunidades Autónomas sólo podrán
participar si llevan más de dos anos en dicha situación el día de la
terminación del plazo de pre~entaeión de instancias.

2. Los funcionarios con destino definitivo deberán permanecer en
cada pucsto de trabajo de destino defmitivo un mínimo de dos años para
poder participar en el concurso, salv~ que:

a) Concurran únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de la
Secretaría de Estado o, en su defecto. en el Departamento ministerial
donde esten destinados.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por hbre
designación o concur"o antes de haber transcurrido dos años desde la
correspondicnte toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido,
d) Los funcionarios en situación dc excedencia para el cuidado de

hijos durante el primer ano del ·período de ex.cedencia, sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos anos desde la toma de ppsesión del
último destino obtenido, salvo que partiCipl?n pata cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaría de Estado o Departamento ministeri<ll en el que
tengan reservado puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estanin obligados a participar c-n el presente concurso, solicitando. como
mínimo, todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos cstab1C"cidos en esta convocatoria. excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio
nal, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmcnre.

4. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refie.re el punto
anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a los que resulten
dentro de la localidad después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera.-I. La valoración de los méritos para la adquisición de
plazas se efectuará de acuerdo con c.l siguiente barr-mo'

Fase primera

a) Valoración del grado personal e-onsolidado.-EI grado personal
comolidndo sc valorara en sentido positivo en función de su posición en
el intervalo (·orrespondit.'nte y en rdación con el nivel de los puestos de
trahajo ofrecidos hasta un máximo de tres puntos de la stguiente forma:

Por grado personal superior en dos nivdes (o masl. al puesto que se
concursa: 3 puntos.

Por un g.rado personal superior en un nivel al puesto que se concursa:
2.75 puntos.

Por un grado personal de Igual nivel al puesto que se conturs:!: .2.50
puntos.

Pur un grado personal inferior \.'n un nivel al puesto que sr concursa:
2,]5 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que se
concursa: 1. puntos.

Por un grado personal inferior en tres (o más), nn eles al nivel del
puesto que se concursa: 1 punto.

ii, ki'¡,i1i1i1iilhiU _il , ".,..~~~~ -

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al conva·
cante \' que considere tener un grado personal consolidado. o que pueda
ser consolidado durante el periodo de prese_ntación de instancias, deberá
recabar del órgano o unidad a Que se refiere la base cuarta que dicha
circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo 1 (certificado de
méritos).

Se valorará, en su caso. el grado reconocido en la Administración de
IJS Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro del intervalo de
niveles establcCldo en el artíCulo 26 del Reglamento· General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional para el grupo
de titulación a que pertenezca el funcionario.

En el supueslO de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda dclmáximoestablccido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Rc,glamento mencionado en el
párrafo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca el
fundonario. deberá valorársele el grado máximo correspondiente al
intervnlo de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administra
ción del Estado.

bl Valoración del trabajo desarrollado.-Se adjudicará hasta un
máximo de nueve puntos. en atención a la experienCia en el desempeño
de puestos pertenecientes al área a que corresponde el convocado, y en
función de su grado de similitud o semejanza, entre el contenido técnico
y especialización de los puestos ocupados por los candidatos y el
convocado.

Los aspirantes cumplimentaran al respecto la solicitud (anexo 2), de
forma que permita a la Comisión de val()raeión el cómputo exacto de
este apartado para lo cual deberán justificar mediante los pertinentes
documcntos los dalos expresados en la solicitud. La Subdirección
General de Personal del Ministerio para las Administraciones Públicas
o, en su caso, la Comisión de valoración en cuaJquier momento podrán
N!ltrastar estos datos ton los existentes en el Registro Central de
Personal y solicitar las oportunas aclaraciones o comprobantes al
concursante)' consecuentemente modificarla puntuación otorgada. Las
discn.'pantias o dudas que puedan producirse serán resueltas definitiva
mente segun los datos aportados por el Registro Central de PersonaL

e) Cursos de formación yperfeecionamient-o.:-Unícamente se valo
runin aquellos cursoS de formadón y peñecóonamiento expresamente
incluidos en la convocatoria, que deberán tener relación directa con las
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo (anexo A), hasta un
máximo de tres puntos. aplicados de la siguiente forma:

Por la participación o -superación como a.lumnos en cursos de
formación y perfeccionamiento que tengan relación directa con las
actividades- a desarrollar en el puesto de trahajo que se solicita: 050
puntos por cada uno.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento que
tengan relación directa con las aCliv-idadcsa desarrollar en el puesto de
trabujoquc.se solicita: 0,75 puntos por cada uno.

Aquellos funcionarios que aleguen imparticién de cursos en su
liolicitud deberán aportar los pertinentes justificantes.

d) Antigüedad.-Se valorará a razón de 0.10 puntos por año de
servicio hasta un máximo de tres puntos, computándose a estos efectos
los- reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisi-
ción de la condinon de funcionarios. -'

Para que la Comisión de ·yaloración pueda considerar cualquier
solicitud en la segunda fase, la puntuación minima que habrá de
<¡leanzar el concursante en láprtmera deberá ser igualo superior a seis
puntos.

Fase segunda

Elita fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos
específicos adecuados <1 las carcteristicas del puesto.

Cuando un funcionario en comisión de servicio concurse al puesto
qw..' dcsempefl3 prOVisionalmente, no podrán valorarse los méritos
eontraidos en el desempeno de dicha Comisión.

La puntuación máxima en esUl fase es de 12 puntos, distribuidos
entre- los diferentes meritas específicos según se señala en el anexo A.

La puntuación mínima exigida en esta fase segunda ha de alcanzar
sei .. punlOs.

La presentación de Memorias o la posibilidad de celebración de
entre"istas se indIca igualmente en el anexo A (M "=- exigencia de
~kl1loria: E = entrevista),

La Memoria consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los
requisitos. condiciones y medios para su desempeño. Por su parte. la
enlrevist;] versará sobrc los mérit-os especificos aderuados a las caracte
rí'-'licas del puesto.

Cuana.-l. l.os requisitos. meritas y cualesquiera otros datos debe'·
ran CSt3T referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias.

2. El anexo 1de esta orden (certificación) recogerá aquellos méritos,
requiSLtos y datos imprescindibles que en él se ~ñalan y deberá ser
expedido por.

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
10~ Departamentos mmisteria1es o la Secretaria General o similar de
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Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
sCf\'icíos centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
pcrif&ricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarías - Generales de las Delegaciones de Gobierna o de los
Gobiernos Civiles, en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

e) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el-Ministe·
río dI? Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirección
General de Personal Civil del Departamenlo.

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Públíca de la Comunidad u Orgatüsmo similar. o bien por la
Consejeria o Departamento correspondiente, en el caso de fUncionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamentat

e) En el supesto de funcionarios de las CorpOraciones Locales, por
el Secretario correspondiente.

f) En el caso de excedentes voluntarios y excedencia por- el cuidado
de hijos {una vez transcurrido el primer año}., los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del De¡jartamentoa que figura
adscrito su Cuerpo o Escala o por la DirecóÓn General de la Función
Pública, si pertenece a las Escalas, a extinguir, de AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Púbhca.
En el caso de las restantes Escalas, asimisrTlO dependientes de la citada
Sccretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad.
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su último
destino definitivo.

3. Los concurs.-:1nh,"s (JVC procedan de la situaciÓn de sUSpc.Jl5o.
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acampanarán a
su solicitud declaraciÓn de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas;.. ..... '

5. Los funcionarios con alguna discapacidad oodrán instar en su
solicitud la adaptación del puesto o pueslos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante en el, contexto de la
OrganizaCión. La Comisión de valoración podrá recabar del interesado
en cntrevistJ personal la información que estime necesaria en orden a
la adaptación deducida. así como el díctamcn de los órganos técnicos de
la Administración laboral, sanitaria O de los ,competentes del Ministerio
01,; ,'\$untos Sociales, respecto de la proceden(ia de la adaptación y de la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y·funcioncs del.puesto en
concreto. Previamente, el Presidente de la Comisión de valoración
comunicará a los Centros directivos, de los cuales dependen los puestos
solicitados, la posibilidad de la adaptación;l.os: Centros directivos., a
través de sus representantes en la Comisión de valoración. trasladarán
a la Comisión de valoración informe al respecto;

6. De darse el supuesto contemplado cnel punto anterior. la
Resolución del COncurso en los puestoS afectadOs directa o indirecta
mente se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados por la
Comisión de valoración 'Ios informes. pertinentes.

Quin,ta.-En el supuesto de estar interesadosenlilsvacantes de una
misma localidad, que se anuncian en'este COncurso espedfico(asi como
en el concurso de méritos que pueda publicarse simultáneamente) dos
funcionarios, aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas,podrá.n
condicionar su petición, por razones. de convivencia familiar, al hecho
de que, ambos obtengan destino en este concurso y en la misma
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anuladas las peticiones
formuladas por ambos. Los concursantes Que se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instantíauna fotocopia de la
petición del otro.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso es~ífico se
dirigirán a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local. ajustándose a los modelos publicados como anexos en esta
Orden, y se presentarán en el plazo de qúince días hábiles; a -contar del
siguiente al de la publicación deJa presente convocatoria encl «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro General de la MUNPAL (calle
Londres, 60, distrito postal 28071 Madrid)ú en las úficinas a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Prm:edimiento Administrativo. ,Estas
oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir de su
presentaciÓn, a cursar las instancias recibidas conforrneestablece dicho

. precepto, reformado por la Ley 164/1963-, de 2 de diciembre;
Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 1: Certificado de ni.éritO'S,
Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Méritos alegados por el candidato en relación con el puesto

o puestos solicitados. '
Anexo 4: Descripción sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato.
Anexo 5: Memoria.
La cumplimentación de estos anexos seguirá rigurosamente las

instrucciones que en ellos se contiene a pie de página.
Séptima.-EI orden de prioridad para 'la adjudicación de plazas

vendrá dado por la puntuaciÓn total obtenida por la suma de las

correspondientes a la fase primera y segunda de aquellos concursantes
cuya puntuación de los 'méritos alegados haya sido superior á los
mismos exigidos en la base tercera,

En caso de empate en la puntuaciÓn total final, se acudirá. para
dirimírlo, a la otorgada en su conjunto por los méritos específicos
adecuados.a las características de cada puesto:

Dc persistir el empate, se atenderá al resto de los méritos e~pecificos
~('gún d orden expresado en la presente convocatoria (anexo A).

Si el empate continuara, se tendrá en cuenta las puntuaciones
obtenidas en los diferen·tes méritos de la primera fase, según el orden en
que aparezcan en la base tercera.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concurrentes que, habiéndolo solici
tado. hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas en cada caso,
excepto cuando, como consecuencia de una reestructuración. se hayan
amortizado o hayan sufrido modificación en sus características funcio
nales, orgánicas o retributivas. En estos casos, el puesto modificado será
incluido en la siguiente convocatoria.

Octava.-La Comisión de valoración estará compuesta por:

Un funcionario de la Subsecretaría que la preside.
Un funcionario destinado en la Mutualidad, que actuará como

Vicepresidente.
Dos Vocales en representación del Centro directivo a que pertenece

la vacante.
Dos funcionarios destinados en la Mutualidad Nacional de Previsión

de la Administración Local, uno de los cuales actuará Como Secretario
titular;

Un representante por cada una de las Organizaciones sindicales más
representativas, según lo previsto en ei artículo 16 dei Reglamento
General de Provisi,ón~dePuestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración del Estado, aprobado por el Real
Decreto 28/1990, de 1S de enero. .

Cada miembro de la Comisión deberá, además de pertenecer a grupo
de titulación igualo superir al exigido para los puestos convocados,.
poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo superior al
de los convocadOs.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la designa
ción de expertos en calidad de asesores, que actuarán con voz pero sin
voto.

La Comísión propondrá al candidato que haya 'Obtenido mayor
puntuación en cada puesto. ,

Novcna.-Una· vez transcurrido el plazo de presentación de instan
cias. las solicitudes formuladas serán vinculantes para" el peticionario y
los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de
finalizar c1plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino
por convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse por escrito
al órgano que se expone cnla base sexta.."

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en
consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por
concepto alguno.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio para la Administraciones Publicas en un plazo máximo de
dos meses, desde el día siguiente al de- finalizadón de la presentación de
instancias,: y se publicará en'cl «Boletín. Oficial del Estado», salvo -que
concurtan la.s cirCllnS\anciasexpuestas en la base cuarta.. 6.

2. La Resolución deberá expresar necesariamente, como mínimo el
puesto de origen de los interesados a quienes se les adjudique destino,
asi comoon grupo de :clasificación (artículo 25 de la Ley 30/1984) con
indicación .. del· Ministerio•. Comunidad· Autónoma de procedencia,
localidad y nivel de complemento- de destino; así como. en su caso,
situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española y la
Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de,'trabajo.

4. El personal que ob-tengadeslino a través de este concurso no
pOdrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas hasta
Que hayan transcurrido dos años desde la toma de pOsesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 20.1.0, '
de la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad. o de un mes si radica
en distinta localidad. .

El plazo de toma de posesión co.menzará a contar a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del· Estado»l así corno el cambio de la situación administrativa
Que en cada caso corresponda. Si la resoluciÓn comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación.

El cóniputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias Que, en su caso, hayan sido concedidos a los

~.
l,



BüE núm. 102 Manes 28 abril 1992

r''''~!'·:l''''' Ei••'''rfn

14249

interesados. Todo fun-clonarío Que haya cursado solkítud para el
presente concurso está obligado a dar trnslado por escrito de dichos
permisos o licencias al órgano al que hace referencia la base sexta de esta
convocatoria. En este caso el órgano convocantc puede acordar la
~usp('ns¡ón del disfrute de lo!> mismos.

. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funcio
nario podni, no obstante, acordar la prórroga de su cese por necesidades
de! servicio de hasta vcinte días hábiles, debiendo comunicárse esta a la
Dirección General de Servicios (Subdirctción General de Personal) del
Ministerio para las AdmiOlstraciones Públicas.

L'l fecha de ceS{' podrá prorrogarse hasta un mriximo de tres meses
(computada la prórroga prevista en el párrafo anterior) por el Secretario
de Estado para la Administración Pública a propuesta del Departamento
donde preste servicios el funcionario sdectionado.

Con independencia de lo establecido en los párrafos antc-rion:s, el
Subsecretario para las Administraciones Públicas podrá conceder pró
rroga de incorporación de hasta veinte días hábiles si el funcionario
sclct:cionado tiene su destinado de ~tigcn en otra localidad y asi lú
soliclta el interesado por razones jusllfkadas.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administnl.tivos
afectan o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá aportar

una copia compulsada de su expc-diente p~'rsonal, así como un certifl
cado del líl.'mpo de serviríos prestados o reconocidos.

En la correspondlentl' baja de haberes deberá expresarse la no
liquidación de In paga extraúrdinaría en periodo de devengo. así como
la interrupción. en su caso, en la prestaetón de servicios.

Undécima.-Los destinos adjudicados seTan comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas o, en el casode los Cuerpos o Escalas
dCpl'lldicnlcs de la Secrct.Liría de:Estado para la Administración Publica,
n la Din.:cción General dI.' la Función Pública, así como a los Departa
meniOs tl Orgalllsmos de procedencia del concursante seJc<.:cionado,

Duodeeima.-En cualquier momento del proceso podrá rccabarse
forniülmcntc de los inrcresados las aclaraciones o en su caso la
documentación adicional que se estimen necesarias para la comproba
ción dc los ménros, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

Dccimolcrccra.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimíemo AdmlOlstralivo.

Madrid. 20 de abril de 1992.-P, D.(Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan IgnaCIO Mohó Garda.

i.l ;;,M •
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ANEXO A

OR- PLAZASI LOCALIDAD \ LOCALIZACION DEL PUESTO NI ~IESPECIF ICO .oMI". CUERPO[CURSOS DE FORMACION TITULACJON 1 DESCRIPélON DEL PUESTO \ MERITOS RELATIVOS PUESTO HA' OlE
OEN ' I VEL

[SECRETARIA DE EST~OO PARA ~611'087.356
.

1 1 MADR lO .E AlS E)(11 -Actnon. de personal -Análisis,seguimlento y control -Experiencia y conocimientos E

I
lA ADHIN1STRACION PUBLICA fuñcionario. de plantilla de personal fun- en régimen jurfdico de perso-

I ' M.U.N.P.A.L. I -Relaciones de puel elonar:io y laboral. nal funcionario y laboral. 3
Sub. Gral .Gestión Ad'ninis- tos de trabajo. ~Gesti6n de retribuciones y eo' ~Conocimientos en materia de

I trativa ~ Introdocci6n a la tllaciones sociales e los dis- Seguridad Social y/o sistemas
~ Jefe Servjcio de Personal tnforKlétic". tintos regímenes de: previsión de previsión social. ,

, sociaL ~E,Ilperiencia en gestiÓQ de re'
~Réglmenjurldicoy situadones tdbuclones. ,

.
acbinlstretivasdel personal_ ·E,Il.petiencia en progrlllrtl8ción y
~Selección y perfeccionamiento se9ulmiento de actividades
de personal e informes y pro- formativas. ,

, . puesUs en materia ~ *ecl6n -Experiencia en tareas de con·

I I soéi.l. VOClltori.s y sel~clón de per.
-Ugimen de jorneda de especial soneto ,
dedieteión. - ~hperiencfa~n dirección y

coordina~ión de- llr\.4XlS de tr,!
bajo, 1

, 2 MADRID SECRETARIA DE ESTADO PARA ,6 685.,00 Al AlS EXll ·T6cnleas de orgen! ·Inspecc:lonar el fu:'lCIOl'\ll/lliento -ConoCimientos en materia de E
LA ADMIMISTRACION PUBlICA¡ zación ·del trebl.jo de los Servicios de la Entld8d Seguridad Social y/o sistemts

M.U.M.P.A.L. • nivel Centrel y P.tif'-rieo. de previsión de hn::ionarios

Sub.Gi'al.Gest16ri Adnlni.- ~Estudi(l de le apl icad-6nde p:bHcos. 4
tretiva tos procedimientos _inlstra· ~COnocimlentos en ..terla de
• lnspec:tOf' de Servicios ttvos • ces.tión de Personal. ,,

"Asesorilmlento a latOfic:in.. ~ConOel1l1ientos en eontlbH tded
Provinciales. y eontrateefónadmtni,tretiva 2
~Controt y anill,ts de resulta- -Conocl.fentO$ en t6cntea. de
dos de la gestión de ,.s Ofie! Organilaci6n. 4
nas Provinciales.

·R~gtmen de joroada de espeeJel
dedicación.

3 1 MAOIUD SECRETARIA OE ESTADO PARA ,6 1.,23.,68 .E .'S EX11 ~ lBM"SP10·SP12·sPt4 ·Cont.roly ejecución de la ex·, -EJIlperiet'lCia -en análll-is y P"2 ,
LA AOMINISTRACIONPUBLICA ICC1- plotación infonmática. gramación. 3,5

I "'.U.M.P.A.L ,programación,Cobol ~Ad1linistrac:lónde bases de da- ·conocimientos de OLt~C08OL.·

Sub.Cral.Ré9imen Eeonánico PL/lo tos. 'CI CS·DL1 ~ sal" 3.5
• Jefe Servicio de $lst~s ~Dt.1 • Clcs·sal 'funcionamiento de tas aplica· ·E,Il.periencla en ~inistrael6n

Infol'1l'látleos ~Generación pBO'S y ciones y entorno lnfonmátieo .de bases de datos. ,,5
P58'S. Iso·9317. "Conotilll,ientos 'y eJllpertenc:la

"B.O. Relaciones "Gener~i6n ytrllll'lttnhnlento del en el sistema operativo 5P-4. ,.5
tA71~CA16_ .llttllll opl!!rativo SP·4 •. '~,

-_ftllJlen de Jornada de especial
. , decH cae Ión • ,

.
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OR-¡PLAZASj LOCALIDAD 1 LOCALIZACION DEL PUESTO IUJ-IESPECIFICO AOM1GR·ICUERPO CURSOS DE fORMACIONITITULACJONI OESCRIPCJON Del PUESTO I MERITas RELATIVOS PUESTO IMAXIH/E

'''1 1 I VEl 1 I 1 I

,1 I i I
1 1 MADRID JSECRETARIA DE ESTADO PARA 26 1.067.356 AE AI'I EXl! 'Contebl t ¡dad finan 'Elab>ré~ci6n del borrador del -Conocimientos y experiencia E

I I
LA AOMINISTRAC/ON PUBLICA I I

ciera superior. anteproyecto de Presupuestos. elaboración de presupuestos
\,,5M.U.N.P.A.t. Gestión de expedientes de Ho· y control presupuestarlo.

Sub.Gral.Régimen Económico 1 dif. Presupuestaria. ,conocimientos de Contabi (¡dadl
• Jefe Servicio de Presu· 1 -Elaboración, control y se9ui~ Financiera y superior. 3,5

puestos y Contabi l idad I miento de la Contabilidad Fi- -Conocimientos del PGCP. 2
naneiera (CUMta de Gestión y -Conocimientos en Jllateria de

I I Balenee de Situaci6n). Seguridad Social ylo sistemas

I -Borredor de la Memoria Econófni de previsión social. 2

I I ca de la Subdirección. -E...rionei. en .L.bor'eión dol
-Adaptación del Plan Contable Informes Técnicos. 1

I I I atPCCP. I
I -Controt y segyimiento Presu'

¡ puestario. Liquidación del Pr!:
.~sto de la Entidad.

1 I-Barredor de la Memorie Estadf!

I tic.. de ta $ub;1ireccHo.

I -Infonees Tecnicos.
·ttégifllrn de jornada <le especial

I dedicación.,
I

I
5 , MADRID SECRETARIA OE ESTADO PARA 26 1.087.356 AE AI'I EX" 'orllft"izaci6n e t~tso de las 'Exp@riencfa en la gestión de E

LA ADMIN1SlRACION PUSUCA 1 actividadés y l,Inid«fes de:stl"! prestaciones económicas.

M.U.N.P.A.L.

!
das • t. tramitación de prest! MJifPAl y otros siltemes pWll

sub.Gral.Prestaciones dones eeon6nric:as. revisiones, cos de Seguridad Social (jubi

·Jefe Servicio de prestaci21 c~to reciproco y ejecución taeión, supervivt'l'lCia. prest.!

nes ecOf'lÓl'Jlic8s. I de sentencias. ' ciones con e~to reciproco

I -centrol y seguillliento de la Y otras prestaciones). 8,5
gesticln de prestaclones ecOflÓ' 'ConoeirlÍento en ....te1'18 de l!:

I lIieas. gi.slacfón de Seguridad Socia! \2,5

1 -ANI fsi. Y desarrollo de prOC! -Experiencia en la elaboración

I I dimion'o, por. l...iLiz.eión I • i'Pl.n'.eión do pr«<di.ion
y .1-.:>tificaci6n de t. gestión tos sob.-e la gestión de prll'S-

I I de prestaciones eeon6'l'licas. taciones de Seguridad Social. 1

I I I ¡-.or'kipoe;6n '" L' CEI poro

1 I la calificación de situaciones
de irwalidtz y propuestas de

I pensiones extr.otdfnarfas.

I -R~9Illlefl de jornada de espet:iat

I dediceci6n.

!

~ 1\ nl¡ Ir
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L~ Il-...-. --'
OtOña.: •.•••.........•••••••••••....•..••.•.•••••••••.•••.••..•••••••••••• _••.••••.•••••••••.• _••••..•.•.•••••...••••••••••••••••.•...•••.••
CARGO •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _.~ •••••••••: ••••••••••••••••••••••••••••••••••
CERTIfKX) Qué w¡:ún b a.nl«ldan1e5 C>b,¡nt.l. Iln tdt Gattúo. ti.~ &Mjo- lMka40 dmt IlaDWSoI b d&*n_IXU.moc:

l. DATOS PERSONALES

ANEXO 1

o S.,ykkfl c:x:.AA. O Su.,..nllón anr. 4t func:Iona fICha lInÑNdÓn .-iodo •
'Kha .tnI1a4Ot •••.• "........ ••••• • • IU.ptnt:Són: ••••••••.••••••••••••••••••••••••••••

Exul.nda p..'" .1 cv14a4o 4. hljot. U1icWo :6.4. l.Ay.xv&e: Toma~ wtlmo. dIt11no de1: ••• ••••••••••
O '«ha cut.-vk:lo d'iG (3) ••••••••••• _••

o $uvkIo, E.J*1&1-

IMINISTERIO:

En. vohmtuil Art.29.lAp-- Ley 3)184

O fttha QSt lUVk10 KÚvo: •••••••••••••••.

o s.Mdo Ac1l.vo

3. DESTINO

AptlJl40t Y Nornbt~ •• " "._•• "."".•••••••••••• o·.".••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••D.N.t.: • _••• '" •••••••••••••••

Cl,MfpoOEKa1&:•••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••' ••••••••••••• Glupo: ••••••••••••.•••• N.R.P.: .••••••• ~ •••• ~ •••••••••••••••••

Adminlltridón a la qut~ (O ••• . ••••••• T1t\Jladon.. Ac~ (2) _•••••••• ~ •••••• '" •••••••••••••••••••••••••• _•• ~ •• _•••••••••••••• : ••••

2 SITUACION ADMINlSTRAUVA

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
MlnlttulolSlmtuia di &1&40. Otlanbrno.. Od.cKión o Dhción.~~~ Coq.oAdón: Local
...........................................................................................................................................
DtnomlnuJÓI\ 4d ",*,to: ••••••••••••• ~ ••••••...~. ~: ~ •••••• ~ ••••••.••••••••••.••••••••••••.• :~ •••••• , ••••••••••••••••••••• ~ ••

Locdlda4: ...•.••••••• ~ •••• ~ .....•••••• _ : .••••••• : •.•••••.. '.ch.a toInl~~••••••••••••••••. Nivel ••1 Puesto: •••••••••••

3.2. DESTINO PROVISIONAL (S)

.l Comhlón de Stnoidol-sn: (6).•••••••••.•••.•••••••••••••••••••••••• D.nomlnadQn .
Loulld.l4: '·-.:M tDn'a~ ••••••••••.••••••• Nlv.l 4tl,... ••.•••••.•••.

b) Rtin¡Teso con c:uácw ploV'blonal In •••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Lotdlda4: .••••••••••••.••...•..•.•.•. __ •••.•••••....••••••••• ~....... Fttha torN~ ••••.••••••••••••• Nivel ...1 r.to: •...........
e) SUpu"tol puvllto. In 11 &ll I72. 4tI R4 de PJov,: O PoI CIfI o n:modón Ul pt.aIftO O Por IUPliIdón.w pumo

4. MERITOS (7)

4.1. Gu,40 f'Jnon&J: ••••••••••••••••••••• _•••• _••••••••••••••••••••'.ch, conlCllWaáón: W ••••••••••• ~ ••.•••••••• ' .

4.2. PUestol o4.ump.ñadoc ndul40 ti 4'll1no V'tUlJ: (9)

Su"•• Glal.. UnWacI~ Nlv.l en
TI.mpo

(Año¡. M..... Di..)

...........................................; ~ ....•.....

.... _ - " .

. - - .

Diu

............,.....

M....

Cono•

., ."". .-

T.tal añOl .. lIMdoc (10)

.................................................~ - .

..........- ~ .

............................................ .

....................... ; ; -- .
-'.4. AnU¡ü14a4: TIanpo • wrvk:loa nconod4ot In ...~ 411~·A"" • UaL huta la lIcha • f'IWkaáÓ" ... la corwoc:atoda:

A4mon. . Cvarpo • f,ak Glu,. lVtot

4..3. CultO' ~uJ>f'ldOf Y~ IUUdtn hlldÓr\ ti • ~ o ..... tooUdta_ &ld¡Wot; .1& .....~
C_

-' ,

CERTlFlCAeoN '(W upW4 • ,.ddón. 4111 ln"'*40 Y pul ... NtI *'o _ ........ llOftYOCI4o JOC '••••••••••• ~. '.' ••••••••••••••••••••••••••••••••••• "•••••••
•••••••••••••••.•••• tttht. •.•••••••• _•••.•••••••••••••••••••••.•• " ••••.• ~.~.~•••••••••••••••• B.O.E. •• ¡ ' : .

OBSERVACIONES AL OORSO s.
O

HO
O

(LUllI. JtdI.L Uf"" '1 ..uo)
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Obltfvationll {J 1}

INSTRUCCIONES
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(l} Elp«JUcu la AdmJnbtndón a la <fUI puWtetI d Ozrpo (lo &tala. vUlbando 1u d¡Wn- d¡lu:

C - AdmIn1&tradÓn dfl Ert¡dQ
A ~ Autonómlca
L - Loa!
S - SI¡Urlda4 S<xW

U) SOIclo Nlndo corw.n. en. ti apt4l&n... In. <ItIo cuo. 4Ibcin ~tane ,.. fIl1n~ rNlUantl 11 ~tadón puUnw\k

(3) SI no hubhn tnAl~doW\ li'io d-.1I 11 '-th& dd~ 4Ibci <wnpUrnlntuw tia~ J.t).

(<;) PuntOl dt' tnw.jo obllnldOl por contuno. Ubu dcd¡n&dón y ft1JfV(lo tn¡raa.

(5) SUPUfltOI dt w.ertpctón provWoNl pot rdniJ-o &i lIII'V1do adlvo. contdón de ..-vido&~ kit pnvUtca '" al ut. Z1 411 lUabmlnto aprobado o por RO 2alL9'Xl. df
15 d••nuo (B.o.E, dd ló)

(6) Si .. 4ulmp.ñan un puut(lo In. oomWón u ttrVidot •~ t&mbMn,.._ 41_ Ul pwPo &1 'tUI .tí 'Ü:IUOCCl\ cuida" 4ttUútiY<l' ti fundonario. txpr_d<:c

In 11 aputado 3.1.

(7) No .. cumpUnwn.tuin le.- txtmnot no~txp~. en. la COIlYOC&k)(k.

(3) Dt JW1arw d nconodmia'ito al ¡n4o en. trvnI.tacIótI. ti. lnlanlt40 4t.á IJ>Or'U~ón~ pox ti. Oraanocom,-t.n....

(9) l.ot qw tl¡urtn. In ellXJ*i1m1t uluidot l lot wtimot dnco tñoI. l.ot lnlilrta406 poohin .poftU .. IV cuo. ultlflud_ 'lCZIdJv.tivu dt lof; ratullls wvidos qw hublmn

prutado.

(10) SI el fundorwio complrlln un año tntn la 1«J\a di publ.k:adón di la conVOQ\oda y la kha 4t t1n&1ladón 4t1 pl.uo4. ,rmn.tadén u 1Nl&ndu. dtbtá h&ctr-. constar en

Obulvac1ona.



ANEXO 2

SOLICITUD de participación en el Concurso convocado por el Ministerio para las Administraciones Públicas por Orden de _
(B.O.E. )

...
N
V....

DATOS PERSONALES

PAlMEA APELUCQ SEGUNDO APEWDO NOMBRE D.NJ.

OOMICIUO (Calle, LOcalldl!u:l) Tele!Ono (preftjo)

CUASOS IMPARTIDOS POR EL SOUcrrANTE
- = ~ ~ PURACION

SI no hllt'l :: ~n~CLirrldO DOS ANOS CleSar: la IOm/J Ol! pOSflSlOn iJtl ulbmo aeSllno se tlcoge a la. bMe segunda.

.,"'''''00 I I
Se acompat'a pelle:tón DISCAPACIDAD SI Ocofll¡\lge (Base qUima) ~BflSe ",._.". )

SIO NaO NaO
Cotty\Jge desUno previo

en loeaJl(lad sotrCllaoll.
TIpo OtSC8paaoad ...••••....... " ..••....•.••.•••.....•.•.••

NaO
Adaptaciones preetsa.5 (resumen) ..•.. _•..••..••• "••.......•••.

$ID ................................. . ....................

PUESTOS QUE SE SOUCrrAN

(ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA OEl SOUCfTANTE) ( .. )

Orelen NI! en el NIvel C.D. C. Espeollco
Pl'elerenda anexo A (Segun anexo A) (Según Anexo A)

s:
'"a
Si
'"2:
'"'"N

.. -~ ""----_..

En Arma
de 1.9

( .)pueaen. en caso oe neetslClad utilizarse o;anlOS e¡efllllareS sean predsos,

f'5
m

"".?
s

I
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Apellidos

Nombre

Puesto Número (1) .•••••••.•••.• _

oróen de Preferenda (2) •••••••••..•••••.

Martes 28 abril 1992

ANEXO 3

r n •• IIli!'II·· 1'11

14255

Firma:

[ __1

Méritos reia!tvos al puesto
Mtr1tQs que se alegan por el concursante en retadón con los atados en el A.nexo , (Base Ter~ra1.S) (')soUdtado (3)

(Base Tercera 1.5) (Expertenoas. coOOClmle$s. aclMdaou. 0Jf10S. ólplomas. puOllcadDneS. etc ••• ) (5)

...

-

(1) EIlnleresaóo deberá redenar Uf' Impreso. por lo menos.J!O' cada p-úe~to~.

(2) El orelen de prelerenda que IIgura en este Anexo ceoe ser el mismo que el expresado en etAnexO 3.

(3) En esta columna se recogerán los mérllos relaJNos a las CMaderistlcas oel pvtslO que fI~f4tl en eJ Anexo A (T15.'S01pc:ión Lrterat). óe lorml'l que para que exlsla

correspondenCIa plena con los que sean alccaaos.la prlmera !lnea del siguiente mento esté: en un renglón mM Daja que la últlma lir.ea Oe la columna de los mér~os

alegados por el concursante.

(4) En esla columna se eAponórán por d concursanle Jos men!:)s personales y proleSIOna1es que consIdere op,JrfUnos y releriaos orcenaóamenle a ¡os méritos Que se

cilan en el Anexo A

(5) E!.la cesalpClón no eXIme Oe la pertinente dOOJmenlacén. SIr, la aJ~ no se p'octóera a su vaioraaGn.
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ANEXO 4

BOE núm. 102

DESCRIPCION SUMARIA DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL GENERAL DEL CANDIDATO (1)

Apelldos _.•..•.......................... ~ .............•......•...............•.... Nombre •••••••••.•..•••• _••••••••••••••••••••

(1) Le extensl6n ce esta deS01paón no superllfá la exIen<slón- del recuadro de este follo.

Debe constituir, en todo caso. un resumen daro de la trayectoria proleslonal que puede ser .completaaa.con ova óescipdón más Amp!la y sus juStificantes con la que
es1aftpertedamenle referendada.
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ANEXO 5 (1)

MEMORIA REFERENTE AL PUESTO SOLICITADO (2) (3)

"".,,",. ._-. l.,

14257

Puesao Número •.••••.••••••.••....•.. _. _. , __ ••....•.• __

S~ ecd6n General ••••••••••••••••••••••••••• - _••••••••••••

NIVel CompfemenlO DesIno ••••••••.••.• ~ ...•..•.••..•.••••••..

Complemento Especllco (anual) •......•....•... _.. _.....•.••..•

ApelUdos

No~

fed\aY Arma:

/

(1) Se el8borará una Memorta porc:ada uno de loS puestos de V'abajoque se sOlidlen y en tos que aporeZCl!l esta ex1genda.y adeOJado en reladóncon el

(2) Se elaborará una Memorta referente al pueS10 de lrablijO so1idlaóo. en la que el C8lldlóBlO expondré lo que amslCfere oportuno
puesto y la Unidad en la que esté IncardinadO.

(3) La eX1ensión de esla desaipción no deberá superar los once e,emplares.


